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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN

792 Acuerdo del Pleno de fecha 26 de enero de 2022 del Ayuntamiento de Sant Joan por el cual se
aprueba inicialmente el expediente de revisión de oficio de un acto administrativo (Expediente
853/2021)

Por la presente se hace público el acuerdo de Pleno de la sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2022,  para su general conocimiento
y que se transcribe a continuación:

Habiéndose instruido, por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de Revisión de oficio de la Resolución de Alcaldía n.º
193/2013, de 3 de diciembre de 2013 por la cual se otorga Licencia de Legalización de las obras en polígono 6, parcela 429 del T.M. de Sant
Joan, se convoca, por plazo de veinte días, trámite de audiencia y, en su caso, de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse
por interesados en este expediente, puedan comparecer y formular cuántas a alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por
conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://santjoan.sedelectronica.es].

 

Sant Joan, 3 de febrero de 2022

El alcalde-presidente
Francesc Mestre Estelric
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